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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

J6C IMPORTADORES INDUSTRIALES S.A. 

CAPITAL: US. $. 800,00 

Di 3 copias 
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En la ciudad o de Duito,  istrito. Metrepolitano 3 
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Capital de la República del Ecuador, hoy día 
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VIGESIMO. SEFTIMNO PEL. CánTOHA QUITO, — compayecen dos 

señores: CESAR GUSTALO  GALARRAGA RAMOS, de estío 

    civil casadas oy 

  

ALFONSO GALARRAGÁ RAMNdS, de 

estado cis 11 Cá     todos PT LL Rrior 

SPA Los CAD A TUR Lentes EE ecua Loriana a      
       

    

Macy Cure e edad,  —doniciliados en esta ciudad o de 

Guitlao, legalmente CApaces para comtbradar 

obligan 2  cáac quienes de conocerdos doy feas 

ins trad os or ms el Haotario, en el obieto y 

lYados de de sta escritura aibldica cua cuidan A 

celebrarla o proceden libre vcluntariamenta, 0 

   



    la mintika 

    eloudenta: 

   
Larra ca 

    

la Compa 

  

edad frnindma Cue 

   IRPOETE 

    

   

mos 
ds ta 

         2doqudente PRIMERA. 

ingeniera 

de maca 

  

ados mayor de edada 

  

de  fidito o por os 

  

puso pd 

   JORGE ALFONSO GALARRAGA RAF 

  

de nacionalidas 

Ecuatorianas de estado civil casado, mayor de edad 

con domicilio en esta ciudad o de fuito, por sus 

propias deraciea SEGUÍA     .- Declara 

voluntad sc Los comparecienTtTe      

constituyen, como en efecto lo hacen, CLna COMpañia 

  

AnOn ima: UE se. someterá a laz 

disposiciones de la Ley de Lo 

  

ss del Código 

  

      de y elo present 

  

FLAT ia Estatutos de la Compa 

  

TITULO. FPRIMERC: DEL MOPBRE, OEJETO 

  

lina. Hombres El nombre de la 

   ecritura Pública     

   añ dealers Hs
 

      vo contratos balde 
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denominación 

    

   

la ciudad de domicilio 

    

Pera. puerr 

  

de 

  

de la     

     

         

    

| aqenciata Sucursales 0 dtablecimientos ET LAICA A 

mas Lugares dentro del territorio Racional o en el 

exteriara Pujetánao a 1 dis Ed cd cana 

corresponden t “rticulo DORdETOs La 

, compañia tiene por obieto social o principal la 

import: an 

  

ta de Montacargas, elevadores y 

  

esan       máquinas afines] a Lat persanat 

  

- naturales so uridia priva a pao dd     

Fons nacionales a extranieras; pudiendo dedicarse 
j 

¿ además a ad A la importación de maquinaria 

. 
industrial, asi    como. también de partes, piezas, 

- accesorios *  muuministros en general. También 

realizará la importación y venta de  maquinariasa 

herramientas, equipos, materiales e —INS.uNOs para 

las industriass Automotriz. metalmecánica, 

eléctricas electrónica, quimicas pelraquimicas 

aqropesikaria, madereras textil, alimenticia y de la     

   

     

    

  

   

- consta 1óÓn:5 Y A 5 MZ se dedicará al 

  

mante ente de maquinaria pesada Y automotriz en 

gener sio coma también a la exportación de 

produkfos terminados. La Compañía padrá  vendera 

permuñar, arrendar y administrar bienes inmuebles 

7 tantb' urbanos como murales declarados (0 no en 

Miedard horizontal. La 

 



direc 

    compañias Ma 

  

ionalez o extranderas 

  

el proper 

   de participar en licitacdciont CU A de ofert     

  

o pure Sa tanta en elo pais como en El exterior, 

. 

para pres ación. CEM ÓN a dele 

  

JACLÓN a   

  

administración a prisatización es bier 

  

BESA publ cas, saministros de productos. 

cbietos y materiales relacionados  20n elo giro 

nercantilo de la 

  

podrá ser 

   A ES 

  

3 LOnaris, ia yo comisionista en tados 

los proyectos que aperodde. o Articulo. Cuatro."     

Plazo. El Plazo de duración de la compañía será de 

cincuenta años contados a partir de la inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil. La 

    compañia podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado 0 podrá prorrogarlo  sujetándose en 

cualquier Caso A las disposiciones legales 

aplicables. TÍTULO SEGUNDO, DEL CAPITAL .- 

Artículo Cinco. Del Capital y de las Áácciones. El 

Capital Social de la Compañia es de ( U5.$.3800,00) 

  

SEOHOCIENTOS — DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA a divididos en ochocien Tas acciones 

  

ordinarias y  nominativas indivisibles de un dolar 

  

de los tínidos de —Horte América, numeradas 

consecutivamente del cera cana. ad ochocientos , 

inclusiva 

  

vodrá o emitir titulos de acciones que 

   Ama MIS Ina 0 Mat de ina aumentos a 

disminución de manidtad sutietarán a las 
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disposiciones de la Ley de Compañias; de 1 

  

utilidades de las actividades que remiten de cada 

  

se komará Ln pPrrcaa tale Pa 

mencr o de un diez o paro ciento. destinado a formar 

pra legal, 

    

parte de un fendo de yes 

  

alcanzar 

poro lo menos €el cincuenta par ciento. del capital 

   «ocial. beneficie 

  

liquidos antad     

deberá asignar par Lo menos un cincuenta par 

  

   para dividendos a fervor de los accionistas, $210 

resolución unánime en contrario de la unta General 

de. Accionistas de la Compañia de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo doscientos noventa y siete 

Z. 

Ll 227 de la Ley de Compañias vigente. 

TERCERO a DEL. GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. 

articulo Seis: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN: La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas, administrada por el 

Gerente General, el PFresidente y Fiscalizada por el 

Comisarios Articulo siete: Convocatorias a La 

convocatoria a hinta General  eTectuará el. Gerente 

Genera; de la Compañia mediante aviso cule 

      

  

> 4 

Á 

pulida en no de los diarios de mayo? 

corran ón (en el domicilio principal de la 

con ocho dias de anticipación por lao 

menos respecto de aquel en que se celebre la 

“reunió En tales ache dias no se contará el de la 

conyocatorias ni el de la realización de la junta.” 

Las Juntas 

  

Acho. Clas    



Generales serán cardinari 

  

y extracrairnari 

  

prime     LAA 

  

resinidrán por do En 

  

dentra de 

  

tras     fra Le 

finalización del ederalcia 

  

cod de La 

  

Comparían para considerar los punt 

  

en los  niuimeralea 

  

res Yo mumatra del articulo 

e. doscientas Ebreinta y iu. (231) de la Ley de 
Y * F 

  

Compa 

  

y cual MS     cu nta pun tualizade 

el orden del dia, de acuerdo con dla convocatorias 

Las segundas $8  Feunirán Cl 

  

ando  Fueren convocadas 

para tratar asuntos para los cuales en cada 

  

hubieren promovidas. Articulo Hueve.  Buóraum General 

  

   de Instalación: saleo que la ley disponga otra cosa 

La dun ta fieneral 5 instalará sn primera 

convocatoria con dla concurrencia de por do menos el 

CIMCUENTA FOR CIENTO, del capital pagado. Lon digital 

salvedad en segunda convocatoria se instalará con 

elo número de socios presentes, slempre que => 

cumplan los demás requisitos de la Leya En esta 

última convocatoria Se  Xpresará que la  Tunta 

General se instalará con los accionistas presentes. 

    

Artículo Diitex ron de Instalación.“ 

  

siempre que la Jer no establezca Lu quéórtiun mayor la 

Junta General e | 'linstalará en primera convocatoria 

(pará deliberar sobre elo suimento o disminución del 

capital, la transformación, la Fusión, la escisióna 

la. disolución anticipada de la Compañia, la 

resctis     ción des La Comp en praceso de 
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reactivación . la convalidación Y en qenerad 

  

cua qu ar modificación del estatuto cam la 

concurrencia del cincuenta par ciente del capitel 

pagados, En estos 

  

sos sala que La 

  

aura Mayor para que la unta ae 

  

ninecia 

  

ará la concaurrena     

terca parte del capital 

  

una tercera convocatoria siempre que la Ller no 

prevea otra quérin- la dunta General se instalará 

con el número de accionistas presentes de ello =x 

  

dejará constancia en esta convocatoria, Artículo 

Once Huériuna de Decisión: also en 

  

*posdción 

   
contraria de la Les las decisiones se tomarán con ES 

la mayoría del capital pagado concurrente a la 

reunión." Articulo Doce. Facultades de la duntaz 

Corresponde a la Junta General el edercicio de 

todas las facultades que la Lex confiere al órgano 

de gobierno de la Compañia énónimas. Artículo 

Trece.  dunta Universales Ho obstante lo dispuesto 

en los artículos anteriores. La unta General se 

entendes convocada y quedará validamente 

    

    

    

   

   

  

consti da en cualquier tiempo y en  clialguier 

lugar, ntro. del Territorio Hacional, para tratar 

cuala asunto siempre que este presente todo el 

capit pagada y los asistentes quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

resofuciones ace 

  

optan por timanimidad la celebración 

a Hhnta General. articulo Cataorae.  Fresidente 

   



    de la Compañías El Free 

  

de la Compañ 

  

nombrado por dla hinta uno periada de 

dos añ pudiendo 

  

poro iquales 

  

periados sucesiva e indefinidamente. 

  

Presidente 

continuará en el. ejercicio de is funciones  Naz 

    

qt. re    ado. 

  

ser  legala 

  

mps abra bu cion ea 

    

deberes del Fresidente:z: Presidi 

  

dunta General, a las que asista, ya suscribir con 

el Secretario las Actas ectivasa  —Muscribir con 

  

   
el Gerente General    icados provisionales 

  

on
 

los Títulos de Acciones y extenderlos a los 

   accionistas. EBubrogar alo Gerente General en el 

ejercicio de sus Funciones, en caso que faltare, 3 ñ 

ausentare UU estuviese impedido de actuar temporal o 

definitivamente, suscribir conjuntamente con el 

Gerente Generals los Títulos de Ácciones. Las demás 

que de fueren asignadas por la Junta  Deneral. 

Articulo  Úuince." Gerente General de la Compañiaz 

El Gerente General será nombrado por la Junta 

General para tn periodo de dos años, pudiendo ser 

reelegido pan iquales periodos SUCIA 2 

  

indefinidamente. Gerente General continuará en 

hasta ser legalmente 

Gerente Generale 

  

de dunta Generala actuar de 

. Secretario de las reuniones de Junta General a las 

ques asista Y o firmar com el. Presidente los 

  

ao los titulos de acción 

  

La
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tendaerida dl 

  

representación Legal Hadicialo o 

la compañia sn perduilcio 

articulo dl    
. 

  

atribuciones ppred 

  

para dos Administradores 

la Ley TOTAL CUARTO. — DE LA 

  

     
CORnTSarR DO . La Sunta Genmral de Aaccionia 

  

nombrará un Comisario 

  

principalo ooo din Comisario 

suplente, dos cuales durarán 4n 

  

ejercicio 

  

de sus funciones, quienes  lendrán un derecho   

  

ilimitado Ars acia       Yo vidll dre. todas 

  

las operaciones 

  

endencia de la       

administración y en intereses de la Compañía. ánte 

la falta provisional y definitiva del Comisario 

principal,  +*in necesidad de ningún requisito lo 

reemplazará y actuará el Comisario suplente. Tanto 

el Comisario principal como el Comisario suplente, 

cumplirán las obligaciones señaladas en la ley de 

Compañías. TÍTULO OUTATO. DE Lá DISOLUCIÓN Y 

   
    

   

     

   

    

LICUTDA His Articulo Diecisiete." Norma General: 

eS la se disolverá y se liquidará conforme  3e 

en la  eección séptima de la Ley de 

Compai S2 Sliempre que las circunstancias permitana 

General desianará un liquidador principal 

   
¡A-SUSCRIECIÓN. Yo F660. DE 

accitondst tas chundadores de la 

“o pegar sl cani t 

      

  



s“iquilente Forma oi 

NOMBRE SOCIO CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO 

CESAR BALANRA RAMOS 3 .400,00 $ 400,00 400 

JORGE GBALARRAGA RAMOS *% 400,00 $ 400,00 400 

TOTALES $ 800,00 $ 890,00 soo 

Los fundadores 6d 1] la Compañía. pagan el ciento por 

ciento del capital sus cirmioko mediante aporte 

numnerarios UTATA e HOMER A MENTA DE 

  

abi TMISTRADCAOR 

  

Fara dos periodos señalados en 

“los artículos catorce y quince de los Estatutos, 

designará coma Presidente de la Compañia al señora 

Oo alfonso Galárraga Ramos Y o como Gerente 

general al señor ingeniero Mecánico César Gustavo 

GaláArraga Ramos» En todo lo. que no este estipulado 

en este Estatuto se estará a lo dispuesto en la Ley 

de Compañia e denás Leyes  AfTines. SEXTA . 

AUTORIZACIÓN.— Be autoriza a la eeforita ingeniera, 

Catherine Galárraga Haro, para que realice tados 

103 titución de la compañía 

  

materia de Z aro, hasta eu inscripción (en 

el Registro Mercantil. listed Señor Motario se 

las demás clán SR rwvirá aqrega estilo para 

  

la perfecta validez de ds escritura 

  

públicas. Ha      queda elevada a 

  

crauura 

  

con ado el xltac dlecal, la misma 
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REPUBLICA DEL ECUADOR AS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7174332 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: GALARRAGA HARO KATHERINE ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/01/2008 11:09:07 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7172945 JGC IMPORTADORES S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- JGC IMPORTADORES INDUSTRIALES S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/02/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ata Gorras 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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gue. es encuectra  Pirmada por el Doctor 

  

Ehávez o Ponce, Abogado como matricula prov 

númera dos mil diez y ocho del Colegio de Abog: 

  

delo GMuarasa Para la celebración de la presente 

  

secritura pablica se obsermearon Lodo preceptos 

  

fue a los 

  

del 

  

Yo Ieida o cue     

integramente poro Mia el Hotario, Se    comparecien dt 

ratifica y Firma conmigo en ainidad de acto, DE TODO 

    
    

x 

   

  

30 GALARRAGA RAMOS YYLZL, 

mm SIN GV) * 

       



Quito, | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION D 

BANCO-PICHINCHA CA. 

  

15 de febrero 2008 | 
  

Mediante comprobante No. 157909650 
  

con Ci | 

  

  

el (la) Sr.(a)(ita) | Cesar Gustavo Galarraga Ramos | 
  

0601164205 | consignó en este Banco la cabtidad de 
  

| 800.00 | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 
  

JGC IMPORTADORES INDUSTRIALES S.A. 

bp] 
| que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO 

Cesar Gustavo 

Alfonso 

2, 4 
ad 

E 
4 

Hun
t 

03
d,
 

138
 

os
 
e
 

Ramos 

Ramos 

  

TOTAL 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 

US$. 
US$. 

US.$. 

VALOR 

400.00 

400.00 

  

  

  800.00     

LaTasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

. Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

+ Este documento se emite a petición del ifteresaf] 

mís cuentas provenientes de actividades iljem 

mis transacciones a autoridades competeñt 

  

   

  

3. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

o y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o cn terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta info 

No será válido este documento si hay indici 

    ción eb estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

Atentamente, 

  

  AEIARNE 
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

1 
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Se aboaragó 

COrIa E 

C C
O
 2

 oo
 

    

ante mia en fe de ello confiero esta 

CERTIFICADA de la Constitución 

IMPORTADORES —INDUSTRIALES S.A., 

sellada en Buite, a 
mil ocho. 

ales 

vedncke 

      

  

0        

la Compa 

jebidanen de 

AREA 

JT 

    

Firmada y 

de Febrera delo dos 

DE 

MOTAR TO 0416 

MA PALO ELMITR 

  

CAbTOR GLEETO 
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an. 
y 

Eacgodr: Tome nota al meraer de la matriz de Constitución de la 

Compañia 0 IHRPORTADORES 

  

INDUSTRIALES Sañtes de fecha veinte e 
   

cinco. de febrero del dos mil ocho, la APROBACIÓN, — mediante 

Resolución número cero acha punto (6. punto 17 punto cero. cera 

cero. setecientos treinta y mueva A    de fecha veinte y (oche de      

    
       

          

      

febrero delo dos mil ocho, de la erisntendencia de Compañias. 

En Buito, a sele de marzo del dos dl a   

Dr. FERMAb 

HMOTAB DO VIGES TA 

   11 PL ELLE 

SEFTIMO DEL CANTOR 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CERO SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 28 de Febrero del 2.008, bajo el 
número 750 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ JGC 
IMPORTADORES INDUSTRIALES Sepa Lorgada el 25 de Febrero del 2.008, ante el 

  RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 08259 

Quito, Í 0 ABR 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JGC IMPORTADORES INDUSTRIALES S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   


